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mas edad que la quo dice su título, Es 
pues esencial no dejar pasar el término de 
tres dias. Sin embargo, esta obligaoion le
gal no tenia sancion penal cuando se pro
mulgó el Código Napoleon, por haberse te
mido alejar do la madre los socorros que 
reclamaba su posicion, amenazando even
tualmente con una pena á los que hubie
ran asistido 1\ tm parto, sin hacerlo cono
cer prontamente á la iiutoridad. Pero los 
disimulos que tuvieron lugar bajo el impe
rio, segun lo consigna la esposicion de mo
tivos del Código, para sustraer á los rigo
res de las quintas á aquellos cuyo nacimien
to se ocultaba (porque no es solamente en 
materia de matrimonios (V. núm. 142) en 
la que se efectuaron numerosos fraudes en 
esta época), obligaron á los r;idactores del 
Código penal de 1810 (art. 346) á imponer 
de nue,o, respecto de esta omision, penas 
correccionales, como habia hecho la ley de 
19 de Diciembre de 1792 (Sec. I, art. l!) 

Existia, no obstante, interés, aun antes 
de 1810, en qne no se retardara la inscrip
cion del niño. Habíase comprendido que 
la misma presuncion de verdad, que vá 
afecta á la declaracion de hechos entera
mente recientes, no podría invocarse, cuan
do se había dejado coner un largo inter
valo de tiempo antes de darlos á conocer. 
Y si era permitido tambien presentarse 
despues de los tres dias, lo mismo que du
rante este plazo ¿en qué límites habia que 
detenerse? Así, pues decidióse sábiamente 
por un acuerdo del Consejo ele Estado, de 
12 de Brumario, año XI, que una vez ter
minado el plazo, no debia verificarse la 
inscripcion sino en virtud de una sentencia 
(1), y no obstante ser este acuerdo ante
rior al Código, es completamente aplicable 
en el dia (Colmar, 25 de Julio de 1828). 
Algunos autores han deducido de aquí que 
si la inscripcion habia tenido lugar de he
cho, sin antorizacion judicial despues de 
los tres dias, no deberia reputarse nacido 
el niño sino en el dia de la inscripcion; 

. 1_. Ta?Jbien ~1ia_ n~ccsario didjirs~ á la nntoridad ju
d_rnial, s1 el oficm.1 mvil se negara{¡, verificnr la inscrip
Clon en il plazo legal, de lo cual h& habido ya un ejem
plo [París, 16 de Marzo de Ii53]. 

ficcion intolerable que propendería á con
sidemr una persona mayor de veinte años 
como acabando de nacer, si no se le inscri
bía en el registro sino veinte años despues 
de su nacimiento, Lo q¡¡e ha claclo lugar á 
este error, es que se haya tomado á la le
tra una decision dictada por el tribunal 
de Paris, el 9 de Agosto de 1819. Tratá
base, en el caso en cue~tion, de un niño 
que habiendo sido desconocido por el nm
rido dentro del mes que para ello le qá la 
ley, contado desde el nacimiento del niñg 
(Código Napoleon, art. 310), no habl'ia si-. 
clo inscrito hasta cinco años despues de SJ\ 
nacimiento. El tribunal decidió que un na-. 
cimiento declarado tan tardíamente se pre
sumia que habia estado oculto, y no había. 
podido, en s,u consecuencia, correr la ac, 
cion para el desconocimiento. Pero todo 
lo que resulta de aquí, es que una deolara
cion tardía no puede hacer fé de la fecha 
del nacimiento, respecto de los terceros in
teresados. En cuanto á la edad del niño, 
considerada en sí misma, no es posible fi
jarla arbitrariamente en la época de lains
cripcion, salvo admitir mas fácilmente en 
este caso la pr11eba de la falsedad de una 
decla,acion, siempre sospechosa cuando se 
ha diferido (1). Además, la inscripcion tar
día del nacimiento de un nii'ío, si no tuvo 
luga1· con .¡m objeto fraudulento, no con~
tituye falsedad, aun por parte del oficial 
civil (cas. 2, l\Ieclidor año XII), poi•qµo 
éste no es act11s dolosus animo co1-rum_pe1;d(!) 
veritatis adhibitus (número 529). 

En principio, quien debe determinar es el, 
tribunal del lugar del nacimiento, cuando, 
es necesario suplir de esta suerte la omision, 
de una acta de nacimiento. Pero ¿qué de-. 
cidir, si es desconocido el lugar del naci
miento, como ha acontecido en el curioso 
caso de l\IariaLabert? El tribunal de Fou
tainebleau, lugar de la residencia de la re-· 
querente, se declaró incompetente para fi. 
jar la época de su nacimiento, lo cual equi
valia para ella á una denegacion de justi
cia;porque estaba interesada en hacer acre-

l. En el _caso en cuestiou, el tribunal reservó la. pruc
l;a por testip:os do la fecha del nacimiento, conforme á. 
los usos de Holanda, donde ha.bian ocunjdo los hecho3 
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ditar su edad para el matrimonio, para ill ·de las actas de defuncion, consiste en sa
mayoria, etc. La sentencia del tribunal de ber si el legislador no ha señalado de pto
París, que confirmó esta decision, fué anu- pósito entre las mencione¡¡ que deben con
lada el 4 de Junio de 1858, y el asunto en- tener estas actas, la fecha de la defuncion 
viado ante el tribunal de Rouen. Este tri- (ibid., 11rt. 79), El silencio guardado sobre 
bunal declaró el 8 de Diciembre de 1858, un punto tan importante ha parecido so
que constaba el hecho del nacimiento do brado significativo á muchos autores para 
María Lambert,puesto que esta persona e.vis• no hacer presumir que se había querido de
liCt, y autorizaba á su tutor á presentar to- jar toda latitud al juez, dándole la mision 
dos los documentos propios para acreditar de acreditar mas adelante esta fecha con 
la fecha verdadera. el auxilio de documentos mas exactos. Es-

541. No pueden suscitarse las mismas 
dificultades en cuanto á la defuncion, res
pe,to de la cual no ha prescrito el Código 
término alguno, como lo hizo la ley dé 20 
,de Setiembre de 1792 (tit. V, art. 1?). No 
es esto decir que no se pueda tener frecuen
temente interés en ocultar una defuncion, 
lo mismo que en disimular un nacimiento; 
pero el legislador llega al mismo objeto 
por otro medio. La inhumacion no puede 
verificarse sin autorizacion del oficial del 
esta.do civil (C. Nap., art. 77), siendo la san
cion de esta medida que consigna indirec
tamente la defuncion, penas correccionales 
(C. pen., art. 358). 

5(2. En euanto á las personas que tie
nen cualidad para hacer la declaracion, es 
evidente que hay asimismo obligacion, res
pecto del fallecimiento, de referirse á la fé 
de los que afirman ser parientes del difun
to, 6 habei-lo recibido en su casa. Sin em
bargo, para asegurarse bien de la realidad 
del fallecimiento, y si es posible, de la iden
tidad de la persona que falleció, el oficial 
civil debe, segun los térnpnos de la ley (C. 
Nap., art. 77), trasladarse él mismo cerca 
del cadáver. Pero esta penosa obligacion 
lm-r~ido en desuso en la práctica; pues no 
pocb:ia fundadamente imponerse tau triste 
cargo• á funcionarios cuyo empleo es gra
tuito . .A.sí, p11es, es uso delegar el cuidado 
de consignar la defuncion · 11 un ayudante 
de médico, á quien ha debido, en último re
sultado, llamarse parn proceder á la com
probacion, por lo comun tan delicada, del 
hecho de la defuncion, 

543, La única cuestion grave que se pue
ile agitar, en cuanto á la fuerza probatoria 

tos autores hacen notar cuán útil es no en
cadenar su independencia cuando una di
ferencia de dias 6 aun de horas puede ejer
cer una influencia decisiva sobre los dere
chos de los interesados (1). Pero debe con
fesarse que las aotllll destinadas á consig
nar la defuncion, que no contuvieran la fe. 
cha, ofrecerían unaestrañaanomalia. Cuan
to mas importante es la fecha del aconteci
miento, mas conveniente es consignarla, en 
una época cercana al momento en que aquel 
ha tenido lugar. Ta.! era la idea de las an
tiguas ordenanzas, que designaban el acta 
de defuncion precisamente indicando esta 
mencion sustancial. La ordenaza de 1667 
tít. XX, art. 7) estaba concebida en estos 
términos: "Las pruebas de la edad delma
trimonio, y del tiempo delfallecimiento se re
cibirán por registros en ·forma debida que 
harán fé y pri¡eba en juicio." Descartar la 
fecha, hubiera sido hacer una innovacion 
completamente radical, suprimiendo pre
cisamente lo que era ya de antiguo sustan
cial. Vemos ,í Tronchetiudicar, por el con
trario, en el Consejo de Estado (sesion de 
6 de Fructidor, año IX) la fecha como una 
de las partes mas esenciales ele! acta de de
funcion y del acta de nacimiento 

El art. 79, que contiene la omision que 
sirve ele pretesto, fué votado sin discusion. 
Solo puede deducirse, pues, nn argumento 
sumameute débil de su rndaccion, compa
rada con la del art. 57, que prescribe semen
cione la fecha ele! nacimiento. Tal vez hay 

· l. Un solo momento de imperriveucia cambia el 6r• 
den de las sucesiones, defiriendo su apertura, mientms 
que un niño nacido algnnas horas mns tardeó mn.s tem• 
prano no es m6nos hábil para suceder puesto que su
cede ~ntea de nncor, por el solo hecho de ht\ber siclo con
cebido L CoL N op., ar\, 725 J. 

1 
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alguu inconveniente, convenimos en ello, en 
dar fuerza probatoria et la mencion del fa. 
llecimiento, segnn la opinion de los que 
quieren que la declaracion del fallecimien• 
to haga fe respecto de los hechos declara. 
dos hasta que se redargu:r.a de falsedad. 
Mas este peligro no existe entre nosotros, 
que no consideramos los hechos declarados 
ante el oficial, pero no comprobados por él, 
sino como acreditados hasta prueba en con• 
trario. Por lo demás, los formularios en• 
tregados á los oficiales del estado civil pres-
criben esta mencion, la cual tiene siempre 
lugar en la práctica, aun cuando la ley ele 
1792 guarde el mismo silencio que el Có• 
digo sobre fo. fecha del fallecimiento. 

544. Finalmente, puede haber que cou• 
signar á un tiempo mismo, un nacimiento 
y una defuncion, cuando un niño acaba de 
morir antes que se haya registrado su na• 
cimiento. Pero el niño presentado sin ,·id11 
al oficial del estado civil ¿habia realmente 
nacido vivo? Esta es una cuestion inuy im• 
portante, poi· razon ele los · derechos que 
pueden haberse adquirido y !rasmitídose 
por este niño, si realmente vivió. Un dccre• 
to de 4 de Julio de 1806 ha determinado 
sobre esta hipótesis. El oficial debe espre• 
sar, no que el niño ha muerto, sino que se 
le ha presentado en vida. El oficial recibe 
solamente respecto del n¡¡.cimiento la de• 
signacion del año, día y hora en que salió 
el niño del seno maternal, inscribiendo el 
acta on los libros de fallecimientos, sin que 
por esto se prejuzgue en manera alguna la 
cuestion ele si el niño nació vivo ó no. El 
art. 336 del Código de Parmo. se halla con· 
cebido en el nrismo sentido. 

Segun la real órden de 1? de Diciembre 
de ~837, en las partidas de bautismo cleben 
espresarse el nombre del bautizado, el dia 
y hora en que nació, si es hijo de legítimo 
matrimonio ó natural, de padres conocidos 
ó desconocidos. Si es hijo de matrimonio 
legitimo, se pondrán los nombres y apelli• 
dos de los padres y los de los abuelos pa• 
ternos y maternos, la naturaleza y vecin• 
dad de cada una de estas personas, y el ejer• 
cicio ó empleo que tenga el padre del ban• 

tizado. Si fuere hijo nt1tural y de padres 
conocidos, se espresaráu las mismas cir. 
constancias; y no siéndolo, se anotarán los 
que los interesados cligeren: art. 1', V. la 
adicion inserta á continuaciou del número 
194. 

En el proyecto del Código civil de 1851. 
se lija el término de 48 horas inmediatas al 
nacimiento, para que se presente al pilrro• 
co el i·ecien nacido para su bautismo, y en 
CMIO de impedimento legítimo, dicho tér• 
mino se contará desde que aquel hubiere 
cesado: art. 348 y 349. Dentro del término 
señalado en el art. 348, el nacimiento de• 
berá ser declarado por el padre, sí lo hay 
y puede declararlo, y en su defecto, por los 
paríentes del recien nacido, 6 por el f¡icnl• 
tativo, partero. 6 personas que hubieren 
asistido al alumbramiento, y por la perso• 
na en cuya casa se hubiere verificado, si 
no fuese en la de los 1;1adres: art. 359. Den• 
tro de las 24 horas siguientes al bautismo, 
se esteuderá por el ptirroco, y á presencia 
de los camparecientes y testigos la partida 
bautismal en el libro respectivo: artículo 
351. • 

En el proyecto ele] Cócligo civil, prcsen• 
bclo á las Córtes en 19 de Mayo de 1869, 
en que se establece un registro especial ci• 
vil para los nacimientos, matrimonios y de· 
funciones, se fija el término de los cinco 
dias siguientes al parto para presentar al 
reoien nacido al oficial del registro civil: 
art. 395. En el caso de enfermedad del re• 
cien nacido, ó cuando alguna oirounstancia 
grave impidiera su presentacion al oficial 
del registro civil, deberá acudir éste al Ju. 
gar en que se encuentre el reoien nacido 
para estonder la partida de nacimiento: ar
tículo 396. El art. 397 contiene la misma 
disposicion que el 350 del proyecto del Có
digo civil de 1851, añadiendo; que si el na• 
cimiento ocurriere en algun establecimien• 
to ó edificio público 6 perteneciente á al• 
guna. corporacion, la persona á cuyo cargo 
estuviere la direccion del nrismo, estará 
tambien obligada subsidiariamente y en fil. 
timo lugar, á hacer la declaracion de que 
trata el presente artículo. El oficial del re• 
gistro del estado civil estenderá al momen• 
to la correspondiente partida que deberá 
ser firmada J?Or el mismo, por el declaran• 
te y dos testigos; cuando el declarante no 
supiese, firmará un testigo mas á su ruego: 
art. 400. En las circnnstancias que enu• 
mera como debiendo contenerse en las par• 
tidas de naciniiento, se espresan el dia, ho· 
ra, mes año y lugar de éste; el sexo del 
recien nacido; el nombro que le fué pues· 
to; el nombre, apellido, residencia y domi• 
cilio de los padres, si fueren legítimos, y el 

• 
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nombre, apellido y domicilio y residencia 
de los abuelos paternos y maternos, cuando 
se esptese el de los padres: art. 401. 

Tales son las prescripciones del derecho 
español cohstituido y constituyente ti que· 
deben atemperarse las doctrinas espuestas 
por M. Bonnier en los núms. 538 al 540. 

Acerca de las que espone cu los números 
siguientes sobre las defnnciones,deben apli• 
carse asimismo li lo prescrito por nuestro 
derecho en los mencionados documentos 
legales. Por el art. 20 de la real órclen ele 
1' de Diciembre de 1837 se dispone, que 
contengan las partidas de defuncion la fo. 
cha en que se dió sepultura al caclítver, su 
nombre, naturaleza, edad y vecinclacl, esta
do y empleo 6 ejercicio que tuvo, fa enfer• 
medad que causó bl fallecimiento, segun la 
certificacion del fo.cultatirn, sin lo cual no 
podrá darse sepultura al cadáver, clebien• 
clo dicho documento estenderse gmtis y en 
papel comun. 

Jifas ospllcitos se hallan los autores so• 
bre este punto. Segun espone el Sr. Escri• 
che, en su Diccionario, el párroco debe es• 
tender en el libro de registros la partida del 
entierro, espresanclo la hora ele! fallecí• 
miento, el nombre, apellido, edad, profe. 
sion, naturaleza y domicilio del difunto, 
como igualmente el nombre y apellido del 
otro consorte, siendo el muerto casado ó 
viudo, y si ~s posible, los nombres, apelli• 
dos, profesion y domicilio de sus padres. 
El estracto de esta partida, es ei que suele 
servir de prueba en los tribunales, ya se 
espid¡i. por el cura que la estendi6 ó su su• 
oesor, ya por un escribano á quien se ha• 
yan puesto de manifiesto los registros á 
solicitud del interesado. Tambien se admi• 
to á veces la prueba de testigos presencia• 
les y aun auriculares cuando hay otros ad• 
minfoulos y presunciones. Ningun entierro 
puede ejecutarse sin que primero asegure 
el médico la certeza que tiene de la muer• 
te y sin que pasen 24 horas despues de 
ella. 

El proyecto del Código civil en 1851 con• 
tiene esta última disposicion en sus artícu• 
los 363 y 367, y en el 969 espone circnns• 
!anoias análogas á las indicadas como de• 
hiendo contenerse en la partida de defun• 
cion que diere el curn párroco. En el pro• 
yecto de 1869, se dispone tambien, art. 418, 
que la licencia para enterrar 6. nn cac1-íver 
no podrá darse hasta pasadas las 24 horas 
del fallecimiento, salvo lo que disponga.o 
l?s reglamentos de sanidad; el art. 491 con• 
tiene las mismas circunstancias ya espues• 
t~s que debe contener la. partida de defun. 
010n, añadiendo que, para estas partidas, 
deben escojerse los testigos, entre los que 

hayan conocido al difunto, y si la muerte 
acaeciese fuera de su domicilio, uno de los 
testigos será el dueiío de la casa eu que hu
biere follecido.-(N. de O.) 

Respecto ele las actas ele nacimiento el 
capitulo 2: del título 4? del Código chil del 
Distrito íi!deral, previene:-"Las declara• 
ciones clo nacimiento se harán dentro ele 
los quince dias siguientes á esto. El niño 
ser:\ presentado al juez del estado civil en 
su oficina ú en la casa paterna.-En las po 0 

bl:tcionos donde no haya juez del estado 
ciYil, el niño será presentado á la persona 
que ejerza la. autoridad po!Hica local; y es• 
ta ciará. la constancia respectiva, que los in• 
terosados llevarán al juez del est11do civil 
que corresponda, para que asiente el acta, 
-El nacimiento del niiío será declarado 
por el padre, 6 en defecto do este, por los 
médicos, cirujanos, matronas ú otras per• 
sonas que hayan asistido ni parto; y si este 
se ha verificado fuera de la casa paterna, 
por la persona en cuya casa haya tenido 
lug«r.-El acta de nacimiento se extender<\ 
inmediatamente con nsistencia de dos tes• 
tigos, que pueden ser desibna.dos ·iior las 
partes interesadas. Contendrá el clia, hora 
y lugar del nacimiento; el sexo del niño, y 
el nombro y apellido que se le ponga; con 
la razon de si se ha presentado vivo ó muer. 
to.-Cuando el niño fuere presentado como 
hijo de legítimo matrimonio, se :isentarán 
los Ullmbres y domicilio del padre y de la 
madre; los de los abuelos paternos y mater• 
nos y los de la persona que haya hecho la 
presentacion.-Cuando el hijo no foere le• 
gítimo, solo se asentarti el nombre del pa• 
dre ó el de la madre, si estos lo pidieren 
por sí ó por apoderado especial; haciéndo• 
se constar en todo cnso la peticion. Si el 
padre ó la madre no pudieren concurrir, ni 
tuvieren apoderado, pero solicitaren ambos 
ó alguno de ellos la presencia del juez ele! 
estado ciYil, este pasará al lugar en que se 
halle el interesado y allí recibirá de él la 
peticion de quo se expreso su nombre; to• 
do lo cual se asentani en el acta.-Si los 
padre.~ del hijo legítimo no pidieren que 
consten sus nombres, se asentarñ que el 
presentado es hijo ele padres no conocidos: 
si uno solo de los padres Jo pidiere, se asen· 
tartÍ no mas el nombre de este y no el del 
otro,-Si fuere adulterino el hijo, no podrá 
asentarse, aunque lo pidan las partes, el 
nombre del padreó madre casado; pero po• 
drá asentarse el ele! padre 6 madre soltero, 
si alguno lo fuoi·e.-Cuando ol hijo nazca 
de una mujer casada que viva. con su ma• 
rielo, en ningun caso, ni á petieion de per
sona alguna poqrá el iuez del estado civil 
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asentar como padre l\ otro que al mismo 
marido.-Si el hijo fuere incestuoso, no se 
podrií asentar mas que el nombre do uno 
de los pndres.-Toda persona que encon
trare un niño rccitln nacido, 6 en cuya casa 
6 propie.fatl fuere expuesto alguno, deberá 
presentarle al juez del estado civil, con los 
vestidos, papeles 6 cualesquiem otros ob
jetos encontrados con él, y declararii el 
tiempo y lugar en que le haya encontrado; 
asi como las demas circunstancias que en 
el caso ha:van concurrido.-La misma obli
gacion tieñen los jefes, directores y admi
nistradores de las prisiones y de cualquie
ra casa de comunidad, especialmente los de 
los hospitales, casas de maternidad é inclu
sas, respecto de los niños nacidos 6 expues
tos en ellas.-En el acta que se levantará 
en estos casos, se exprernrán con especifi
cacion todas las circunstancias que desig
na el art. 86, le. edad aparente del niño, su 
sexo, el nombre que se le ponga, y el de la 
persona 6 casa de expósitos que se encar
gue de él.-Si con el expósito se hubieren 
encontrado papeles, alhajas ú otros objetos 
que puedan conducir al reconocimiento de 
aquel, se depositarán en el archivo del re
gistro, mencionándolos en el acta y dando 
formal recibo de ellos al que recoja al niño. 
-Se prohibe absolutamente al juez del es
tado civil y á los testigos que conforme al 
art. 78 deben asistir al acto, hacer inquisi
cion directa 6 indirecta sobre la paternidad. 
En el acta solo se espresará lo que deban 
decir las personas que presenten al niño, 
aun cuando parezcan saspechosos de fal
sedad.-Si el nacimiento se verificare á bor
do de un buque nacional, los interesados 
harán extender un certificado del acto, en 
que consten las circunstancias á que se r~
fieren los arts. 78 al 85 en su caso, y soli
citarán que lo autorice el capitan 6 pati·on 
y dos testigos de los que se encuentren á 
bordo; anotándose, si no los hay, esta cir
cunstancia.-En el primer puerto nacional 
á que arribe la embarcacion, los interesa
dos entregarán el certificado de que habla 
el articulo anterior, al juez del estado ci
vil, pina que á su tenor asiente el acta.-Si 
en el puerto no hubiere funcionario de esta 
clase, se entregará el certificado antedicho 
á la autoridad local; la que lo remitirá in
mediatamente al juez del estado civil del 
domicilio de los padres.-Si el nacimiento 
se verificare en un buque extranjero, se ob
servará, por lo que toca á las solemnidades 
del registro, lo prescrito en el artículo 15. 
-El nacimiento que se verificare durante 
un viaje por tierra, se registrará en el lu
gar en que ocurra; y se remitirá copia del 
neta al juez del estado civil del domicilio de 

los padres, si estos lo pidieren; en cuyo ca
so dicho juez la asentará en el libro respec
tivo.-Si al dar el aviso de un nacimiento, 
se comunicare tambien la muerte del recien 
nacido, se extenderán dos actas, la nna de 
nacimiento y la otra de fallecimiento, en SUR 
libros respectivos.-En el acta de nacimien
to de gemelos, el juez del estado civil hará 
constar las particularidades que los distin
gan, y cu.11 nació l(rimero, se~n las n?ti
cias que le comumquen el médico, el cirn
jano, la matrona ó las personas que hayan 
asistido al parto."-(Arts. del 75 al 97). 

En cuanto á las actas de defuncion, el ca
pítulo 7~ del miamo titulo del citado Códi
go, contiene las siguientes prescripciones: 
-"Ningun entierro se hará sin autoriz11-
cion escrita, dada por el juez del estado ci
vil, quien se asegurará prudentemente del 
fallecimiento. No se procederá á la inhu
macion hasta que pasen veinticuatro ho:ras 
de la muerte, excepto en los casos en qtie 
se ordene otra cosa por la policía..-EI iletli 
de fallecimiento se escribirá en el libro res' 
pectivo, asentándose los datos que el juel'/ 
del estado civil adquiera, 6 la declaracioi> 
que se le haga; y será firmada por dos tes
tigos, prefiriéndose para el caso los parien
tes, si los hay, 6 los vecinos. Si la persona 
ha muerto fuera de su habitacion, uno de 
los testigos será aquel en cuya casa se ha
ya verificado el fallecimiento, ó alguno de 
los vecinos mas inmediatos.-El acta de fa
llecimiento contendrá:-!. El nombre, ape
llido, edad, profesion y domicilio que tuvo 
el difunto:-II. Si este era casado 6 'viudo, 
el nombre y apellido de su cóuyuge:-ill, 
Los nombres, apellidos, edad, profesion y 
domicilio de los testigos, y si fueren parien
tes, el grado en que lo sean:-IV. Los nom· 
brea de los padres del difunto, si se supie
ren:-V. La clase de enfermedad de que 
este hubiere fallecido, y especificadamente 
el lugar en que se sepulte:-VI. La hora 
de la muerte, si se supiere, y todos los in
formes que se tengan en caso de muerte• 
violenta.-Los tlueños 6 habitantes de la 
casa en que se verificare un fallecimiento; 
los superiores,directores y administradores 
de las prisiones, hospitales, colegios ú otra 
cualquiera casa de comunidad; los huéspe· 
des de los mesones ú hoteles y los caseros 
de las casas de vecindad, tienen obligacion 
de dar aviso dentro de las veinticuatro ho· 
ras siguientes á la muerte, al juez del_ re· 
gistro civil.-Sí el fallecimiento ocurriere 
en lugar 6 poblacion en que no hubiere ofi• 
cina del registro, la autoridad politica, y en 
su defecto la municipal, hará las veces de 
juez del estado civil, y remitirá á éste co· 
pía. del acta que haya form11do, par11 que la 
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asiente en SU libro.-Cuanelo el juez del es
tado oivil sospechare que la muerte fué vio
lenta, dará pal'!e Ji la autoridacl judicial, co
municándole todos los informes que tenga, 
para que proceda á la averiguaoion confor
me á derecho. Cuando la autoridad judicial 
averigüe un fallecimiento, dará parte al juez 
del estado civil para que asiente el acta 
respectiva. Si se iguora el nombre del di
funto, se asentarán las señas ele este, las de 
los vestidos y todo lo 9,ue pueda conducir 
oon el tiempo á identificar la persona; y 
siempre que se adquieran mayores datos, se 
comunicarán al juez del registro civil, para 
que los anote al márgen del acta,:_En los 
casos de inundacion, naufragio, incendio 6 
cualquiera otro en que no sea f,ícil recono
cer el cadáver, se formará el acta por la de
claracion de los que lo hayan recogido, ex
presando, en cuanto fuer_e pos~ble, _las señas 
del mismo, y de los vestidos u ob¡etos que 
con él se hayan encontrado.-Si no parece 
el cad.{ver, pero hay certeza de que alguna 
persona ha sucumbido en el lugar del de
sastre el acta contendrá la declaracion de 
las pe;·sonas que hayan conocido á la que 
no parece, y las demas noticias que sobre 
el suceso puedan adquirirse.-En caso de 
muerte natttral en el mar, á bordo de un bu• 
que nacional, el acta se formará de la ma
nera prescrita en el artículo 137, en cuan
to fuere posible, y la autorizará el capitan 
6 patron del buque, practicándose ademas 
lo dispuesto para nacimientos en los artí
culos 92 y 93.-Cuando alguno falleciere en 
luBar que no sea el de su domicilio, se re• 
nntirií al juez de éste copii1 certificada del 
acta, para que se asiente en el libro respec
tivo, anotándose la rnmision al márgen del 
acta original.-El jefe de cualquiera cuer
po 6 destacamento dé gnardi¡i. nacional tie
ne obligacion de dar parte al juez del _es
tado civil de los muertos que haya habido 
en campaña ó en otro acto del servicio, es
pecificando las filiaciones: el juez del esta
do civil practicará lo prevenido para los 
muertos fuera de domicilio.-Los tribuna
les cuidanín de remitir dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á la ejecucion ?e 
las sentencias de muerte, uua noticia al juez 
del estado civil del lugar donde se haya ve
rificado la ejecucion. Esta noticia conten
drá el nombre, apellido, estado, edad y pro
fesion del ejecutado,-En todos los casos 
de muerte violenta en las prisiones 6 casas 
ele detencion y en los de ejecucion de jus
ticia, no se hará en los registros mencion 
de estas circunstancias; y las actas conten
drán simplemente los demas requisitos que 
se prescriben en el artículo 137, con cita
cion del presente.-El acto de muerte se 

anotan, en los registros de nacimiento y 
matrimonio, con la debida referencia al fo
lio de registros de falleoimientos.11-(Arti• 
culos del 135 al 148).-( N. de ws EE.J 

§. ll,-MATRIMONIO, 

SUMARIO. 

5-15. El matrimouiú no es un contro.to por escrito. 
5.l(j, Iuscripcion en una boja. ,olantc. 

545. Ya he~os reconocido (núm. 197) 
que no es de esencia del matl'imonio la es
critura, sino que se requiere únicamente 
por vía de p111eba. Sobre todo, hemos in. 
voc11do el art. ~6 ele! Código Napoleon, que 
admite la prueba testimonial, si no han WÍB• 

tido ,·esgistros, y el art. 7 5 del mismo Código, 
que quiere que el oficial civil, despues de 
haber recibido de cada parte la declara
cion ele que quieren tomarae por marido y 
mujer, pronuncia, que queda,n unidos en ma
trimonio (1), y estiende acta en el momen
to. Pothier está terminante sobre este pun
to. "Estas actas son," dice ( Tmtado dd 
contrato de matrimonio, pág. 388), "las que 
"prueban los matrimonios y las que esta
"blecen los parentescos que de ellos resul-
" lan. Sin embargo, si se probasen que se 
"habían perdido los libros 6 registros, ó 
"que no se habían llevado, podría verifi-
" carse la p111eba en este caso, tanto por 
"medio de testigos, como por los libros ó 
"registros y papeles domésticos del padre y 
"madre aüuntos. La razon consiste en que 
"perfeccionándose el matrimonio poi· el 
"consentimiento que se dán las partes on 
"presencia del cnra párroco, antes de que 
"se haya estendido el acta, se signe que 
"no es esta de esencia del matrimonio, y 
"que solo se requiere por vía de prueba. 
"Cuanclo llega á ser imposible la prueba 
"que constituye esta acta, es justo que se • 
"pueda •recurrir :i otras pruebas de otra 

"naturaleza." 
El interés de la cuestion no se presenta 

tan solo en el caso, felizmente bastantera-

1. Eijta ftímm1a es imitacion <1? _la qnc, se pre~cribe 
por derecho canónico p_or el Conc1ho de Trcnto. Ego 
tos fa matrimonium con;11ngo. ~ lS 

\, 
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ro .en el día, de qu!) no se hubieran lleva
do los re~tros. U na de las partes. podría 
fallecer despues que hubieran dado ambas 
su consentimiento, pero antes de firmarse 
el a~ta. P~ede "tambien·acontecer, y esta os 
1~ hipótesis en que se· ha agitado la cues
tion, que despues de haber consentido ver
balmente, se haya negado á firmar ·uno de 
los contrayentes. El tribunal de l\Iontpo
llier ha juzgado con ra.zon el 4 de Febrero 
de 1840, que el contrato se ha formado le
galmente por el consentimiento respectivo 
Y por la pronunciacion de la union y que 
la negativa de fil'IDAr no podría en ~u con
secuencia producir efecto alguno. El tri
b_unal de Rioms, al contrario, se ha adhe
rido de _tal suerte al sistema opuesto, que 
ha conm~erado la firma COlJ.IO esencial á la 
colobrac10n, y ha válidado un matrimonio 
e~ que no se babia prestado el consenti
!lllento en presencia del ofic'·, • ""• SIDO que 
sol~mente babia habido la firma de las 
P111 tes. :ero esta sentencia, que propendía 
á d~strmr la publici~d, concéntrando, or 
decirlo así, la solemnidad del t . p. . ma nmomo 
en una redacc1on de escrituras fue' u] 
.J. 

12 
, 11D ti· 

"" e 2 ele Abril de 1833. 

. 546: Ya hemos referido á la prueba tes
hmomal del matrimonio (n, 200) 
no interru · ¡ , · um. ' para 

. mp1r a seno ele nuestras cspla-
nac1ones, la cuostion de si se deb h. 
tda'. ereusar 
o . f~ ó crédito á la hoja volante en que se 

escnb16 una acta de mlltrimo . -..T d mo. i.a a te-
nemos que añadír, á los argumentos con 
q~e hemos tratado de establecer (V t 
b1e ¡ , • aro-

n e num. 527) contra J• 0 • · ' " p1DlOD CO• 

hiera inscrito en un registro? -¡{o hay du
cl_a, por lo monos, que el vicio delainscrip
cion en ~na hoja volante está cubierto por 
la ~oses1on ele estado, puesto que el ari 
l~G del Código, que habla de la concurren: 
CUI ~el título Y ~e. la. posesion, no ha repro
duc_icl? la necesidad de la inscripcion en el 
regis~r~, Y que el espírilu ele Jo. loy es no 
per!lllhr que se susciten dificultades do pu
r~ forma, cuando se ha efectuado volunta
riamente ol matrimonio. Así, la falta mis
ma de füma del oficial se halla cubierta 
por la posesion de estado, segun ¡0 ha juz
gado una sentencia ele! tribunal ele Dona~ 
contr~ la cual se cleshech6 el recurso Uij 
casac1on el 10 de Febrero de 1851, 

Segun ½emo~ dicho en la adicion inser• 
ta á contIDuamon del núm. 202 do ta 
obra, ha.!;lándose recibido como ley pá~s ia 
en Espaua el Concilio de Trento que dis
pone . las fo~lidades nece~ para fa 
esencia y validez del matrimouio 
hacerlo constar debidamente, hay ~/:i:~ 
fi{ªª: ellas _sobr~ esta materia, .Cas par-
1 as e matrunomo, llevadas por los ár

rocos segun prescribe dicho Concilio lsua 
t~asla~o_s _sacados en forma debida hacen 
fe end¡mc10 para probar el matrimo'n1·0· en 
caso e ' c1·aa , · • , 
la iuen!tde; l Id I u ºtlllls10n' se ¡medo suplir 

e e_ ac O por prueba instru• 
mental 6 de testigos E.scricbc D. . . . 
Libros parroquiales·. ' ,ccw,wno, 

En la real órden de 1º l o· , 1837 dad . e 8 1c1cmbro cli! 

~
eno~al d: 1~~ :~r~ de obte~er 1111 censo 
as t

.d P ac10n, se dL~pono qpe 
parias de¡·· ·• no . ma nmomo esprescn los 

~un,_ que las palabras acta de cel.ebracio11 
msc11ta c11 el i·enistro (06d 11.T d • • ,,ap., art. 10,l) 
¡o t~an tomarse en sentido restrictivo' 

_qu arémos solamente notar que ¡ . · 

solfe~:e¿i~hi~udaljza, vecindad y estnclo do 
bres naturaleºz e os ~odantrdayentes; los nom-
. • a, vecm cmplo 

~~onv~~;;t:¡aclrcs; los_ nombres~ Jafi~~1:: 
s·' )'. ocupacion de los testio-os 

I por delegacion del párroco ejerciere itr~ 
::~eces, se pondrá el nombre, natnraleZJ! 
20 d dadd y !empleo del delegado: artícnl~ 

e . rea 6rden. 

mon d . • ' a op1-
que a lDlte este sentido restrictivo 

n_o es perfectamente consecuente, Por ue' 
• s1 es constante que se puede, á falta d;to~ 

da ª?ta, probar la celebracion del matri
mo~10, por medio de los recuerdos d 1 
t~stigos, ¿no seria singular que no s: a:~ 
hiera tener cuenta alguna de r el una acta re-
ves I a con todas las formalidaclc· . ºd S 1cque-
l'l as, por el solo hecho ele que no se hu-

En e~ proyecto del Código civil ele 1851 
!ª prtiviede que celebrado el matrimonio• 

2
: eho:n "'. por ~I párroco, dentro de la; 
a t" d as IDmediatas, la correspondiente fi r 1 ª qu~ esprese: 1? El di.(¡ y lugar de 

a celebrncion del matrimonio: 2? Haberse 
~ªfª~º los !·equisitos establecidos por Jo. 
g eba católica Y por 111.S leyes civiles· 3" El 

nom re, apellido Y edacl, domicilio 6 r~.si-

• 
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dencia de los cónyuges y ele sus )?adres, "'1 
los nombres y apellidos, domicilió 6 res1-
clencia de los padrinos: art. 360. 

En el art. 98 de dicho proyecto se pre
,-iene asimismo, que nadie puede ser teni
do por casado ni reclamar los efectos civi
les del matrimonio, sino presenta la parti
da. matrimonial legalmente estendida, pero 
esctiptúa los casos espuestos en el art. 34 7, 
esto es, en los que se acredite que no ha 
existido ó se ha perdido ó inutilizado el re
gistro, pues entónces podrán probarse los 
matrimonios (lo mismo que los nacimien
tos y defancionés en iguales casos) tanto 
por papeles emanados del padre y madre 
que hallan muerto, como por testigos. Asi
mismo, en el artículo 361 se dispone, que 
cuando de un juicio civil 6 criminal resul
te la celebraoion legal de un matrimonio, 
que no se hallase registrado, 6 lo hubiere 
sido con inexactitud en el libro parroquial, 
se pondrá en él copia ele la ejecutoria, 
que servirá de prueba del casamiento.
(N. de O.) 

El capítulo G? del titulo 4? ele! Código ci
vil, tratando de las actas de matrimonio, 
contiene las siguientes prescripciones: 

"Las personas que pretendan contraer 
matrimonio, se presentarán al juez del Es
tado civil á quien esté sujeto el domicilio 
de cualquiera de los pre\endientes. El juez 
tomará en el registro nota de esta preten
sion, levantando de ella acta en que cons
ten:-!. Los nombres, apellidos, profesio
nes y domicilios, así de los contrayentes 
como de sus padres, si estos íue;en cono
cidos:-II. Los de dos testigos, que presen
tará cado contrayente, para hacer constar 
su aptitud para contraer matrimonio con
forme á la ley;-III. La licencia de las par• 
son!Ml cuyo consentimiento se necesite para 
contraer el matrimonio 6 la constancia de 
no ser aquel necesario:-IV. El certificado 
de viudedad, si alguno de los pretendientes 
hubiere sido casado otra vez:-V. La dis
peDS8 de impedimentos, si los hnbiere.-Si 

. do las <leclaraciones ele los testigos consta-
re l<\ aptitud de los pretendientas, se fijará 
una copia del acta en el despacho del ¡uez 
<ld estado civil, en lugar bien aparente y de 
fácil acceso, y otras dos en los lugares pú
blicos de costumbre. Permanecerán fijadas 
durante quince dias, y será obligacion del 
juez del estado civil reemplazarlas, si por 
cualquiera accidente se destruyen 6 se ha• 
can ilegibles.-Si alguno ele los pretendien
tes, 6 ambos, no han tenido, durante los seis 
meses anteriores al dia de la prosentacion, 
el mismo domicilio del ¡·uez del estado civil, 
se remitirán copias de acta á los anterio-

res domicilios, para que se públiquen en 
ellos por espacio de quince dins.-Si algu
no de los pretendientes, 6 ambos, han te
nido durante los sois meses señah\dos el 
mismo domicilio del juez, poclm este, si lo 
cree conveniente, mandar hacer la referidn. 
publicacion en los domicilios anteriores.
Si alguno ele los pretendientes, ó ambos no 
han tenido domicilio fijo durante seis meses 
continuos, las copias de que habla el artí
culo 116 permanecerán fijadas en los luga
res señalados, por dos mesos en vez de qmn
ce dias.-Solo la autoridad política. superior 
del lugar en donde se ha de celebrar el ma· 
trimonio, puede dispensar las públicacio
nes.-EI peligro ele muerte de uno de íos 
pretendientes se tenclrá por razon su.ficien
te para la dispensa.-Ademas del caso de· 
signado en el artículo anterior, podrá con
cederse la dispensa cuando los interesados 
presenten motivos bastantes y suficiente
mente comprobados, IÍ juicio ele la referida 
autoridad polílica.-En cual:¡uier caso en 
que se pida dispensa, el juez del estado ci
vil asentará eu una acta la peticion; y con 
copia ele ella, de las declaraciones ele los 
testigos y damas pruebas presentadas, ocur
rirán los pretendientes á la respectiva au
toridad polílica.-El juez del estado ciTil 
que reciba, para publicar, actas remitidas 
por los encargados de otros registros, de
berá, pasado el términino do la publicacion, 
levantar una acta eu que haga constar que 
aquella se verificó. De esta acta y de las que 
levante sobre oposicion, si la hubiere, re
mitirá testimonios al juez ante quien pen
da la celebracion del matrimonio. Si no hu-
biere habido o¡iosiciou, se expresará así en 
el acta respechva.-Sin haber recibido los 
testimonios do que habla el artículo ante
rior, por los que conste no haber impedi
mento legal, no podrá el juez ante quien 
penda la presentacion, vroceder al matri
monio.-Si el matrimomo no quedare cele
brado en los seis meses siguientes á la ter
minacion de las publicaciones, no podrá ce
lebrarse sin repetir estas.-Pasndos los tér
minos de las publicaciones, y tres dias mas 
clespues de ellos, sin que se denuncie im
pedimento, 6 si habiéndose denunciado, la 
autoridad judicial declaró que no lo babia, 
ó se hubiere obtenido dispensa. ele él, se 
harán constar estas circt1Dstancias en el li
bro, y ele acuerdo con los interesados se
ñalará el juez del estado civil el lugar, día 
y hora cu que se ha ele celebrar el matri
monio.-Bi dentro del término fijado en los 
artículos 115, 116 y 118 de este 06digo, se 
denunciare al juez del estado civil algllll im
pedimento contra el matrimonio antlllciado, 
levantará de ello acta ante dos testigos, ha, 
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§, III.-flllACION. 

SUMARIO. 

!">'17. lfo:tindon de l4'filinci11u legitima y de la filin 
c:ion natnrnl. 

á48. Prneb, <lo l4 idcnliclnd doi portndor del acta. 
5-10. Dificultad c~pecial er:. mnteria do reconocimiento 

de un hijo natnral. 

• 550. Prueba de la identidad d•I autor del reconoci
miento. 

547. Suscittlnse, respecto á la filiaeion, 
las cuestiones mas delicadas acerca de la fé 
que se debo á las netas del estado ch·il. 
Pam la prueba literal, así como para la 
prueba testimouial de esta füiaeion, con
viene distinguir si es Iegítim& 6 natural. 
En el primer caso, las declaraciones, nnn 
e~anadas de terceros estraños á los pa
rientes, son bastantes, con tal que se re-
ciban por un oficial chil, en la forma ordi
naria, para acreditar un estado cuya com
probacion es favorable. En el segundo ca
so, la prueba literal clo unn filiacion cuya 
prueba es siempre escandalosa y frecuen
temente difícil, debe emanar por lo comun 
d_e los mismos !'.adres; no siendo la inscrip
cion en los 1·eg1stros sino facultativa, en 
vez. ele ser el modo ordinario de consig-
nacion. ' 

ciendo constar el nombre, edad, estado y 
d?micilio del <lenuncia_nte, y asentando al 
pié de fa letra los térmmos clo la denuncia 
Firmada el acta por todos, la remitid ai 
juez de prímera instancia, quien procederá 
á la calificscion <le! impedimento conformo 
,t los arts. 163 y 177.-Antes clo remitir el 
acta a\ j~ez de primera instancia, el del es
tado CIVIi hará saber á ambos pretendien
tes e\ impedimento denunciado, aunque sea 
relahvo solo á uno de ellos; absteniéndose 
ele todo p~ocedimien(o ulterior hasta que 
la sentencm que decida sobre el impedi
mento, cauRe ejecutoria.-La donuncia ele 
impedimento se anotará al m:írgen de todas 
las notas relativas al matrimonio intentado. 
-~ juez del estado ci_vil á quien por cual
qmer medio se denunmare un impedimento 
comprobado con las constancias neces:ll'ias 
clará cuenta de estas y de la denuncia á l¡ 
antoridad judicial ele primera instancia y 
suspenderá todo proceclimiento hasta q~e 
esta resaelva.-Denunciado un impedimen
to, el matrimonio no podrá celebrarse aun
que ~l denunciante se desista, mientr~s no 
reC11Jga sentencia judicial que declare no 
haberlo, 6 se obtenga dispensa de él.-E! 
~atrunonio se celebrará en público y en el 
dm, hora y lugar señalados al efecto. Los 
contrayentes comparecerán ante el juez 
personalmente 6 por apoderado especial y 
aco~pañados de t~es testig~s por lo _men~s, 
parientes 6 extranos.-Ef ¡uez recibirá la 
formal declaracion que hagan las partes 
de ser su voluntad unirse en matrimonio __:_ 
Concluido este acto, se extenderá inmeclia
tamente en el libro una acta en que cons
ten:-!. Los ~o!l!bres, apellidos, edad, pro
feS1ones, doinicilios y lugar del nacimiento 
de loa contrayentes:-II. Si estos son ma
yores 6 menc,res de edad:-ill. Los nom
bres, apellido_!l,_profesiones y domicilios de 
los padres:-IV. El consentimiento de los 
padres, abuelos 6 tutores, 6 la habilitacion 
de edad:-;--V, Que no hubo impedimento, 6 
que se dispons6:-VI. La declaracion de 
los esposos de ser su voluntad unirse on 
matrimonio, tomándose y en!regándosemu
tnamente por ma~ido y mujer; y la que de 
haber quedado unidos, hará el juez en nom. 
bre de la sociedad:-VII. Los nombres 
a~e~dos, edad, es(ado, profesiones y do.'. 
micillos de los testigos, su declaracion so
bre si son 6 no parientes de los contrayen
tes, y si lo son, en qué grado y de qué Ií
nea,-(Artícnlos del 114 al 13!).-(N. de 
los EE.) 

548, Antes de examinar lo concerniente 
á cada una de estas filiaciones, recordemos, 
para no tener que volver ya sobre este pun
to, lo que hemos dicho en general (núm. 
596) sobre las actas del estado civil; que 
no pueden ser probatorias sino en cuanto 
el portador del estracto (1) justifica su iden
tidad con la persona clenoininada en el ac
ta. Pues bien, esta dificultad se suscita so
bre todo en materia de filiacion. Los que 
contraen matrimonio son generalmente de 
una edad bastante avanzada para que sea 
fácil consignar su identidad; ya hemos vis
t~ que se han tomado precauciones espe
ciales en caso de defuncion, mientras que 
es muy difícil reconocer ñ un niño despues 
de un largo espacio de tiempo. En este ca
so, puede probtuse la identidad, segun he-

t. Ya vcrémos, cuando tratemos do la prueba do prne. 
ba, qno lo fé doi cslraoto se CQl!fundown la del act&ori
gmal [Cód. Nap., art. 45.J 
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lj!OS dicho, por medio de testigos. Háse juz
gado con razon por sentencia del tribunal 
de Paria del 13 de Florea! ele! año XIII, 
que debe recibirse ae plano ~ practica~ es
ta prueba,' puesto que no se trata mas que 
ele un simple hecho. Seg.un otras sentencias, 
por_el contrario (s'ent. deneg. de27 de Ene
ro do 1818, Burdeos 25 de Agosto de 1825), 
es preciso que el hecho que se presenta, 
tenga en su favor, bien un principio de prue
ba por escrito, bien por lo menos, presun
ciones 6 indicios bastante graves (Cód. Nap. 
nrt 325), Nótase en esta doctrina la confu
sion que hemos señalndo con frecuencia en
tre la prueba testimonial directa, la del he
cho que tal mujer ha parido tal niño, y la 
prueba testimonial indirecta, la do la pose
sion de estado. Las restricciones del art. 
375 son enteramente inaplicables á esta úl
tima clnse de prueba (V. núm. 203). Pues 
bien, probar su identidad con fa perso1,a 
designada en el acta, ncreclitar que so lle
ni · tul nombre, que so ha pasado siempre 
por ser do tal familia, ¿quó ·otra cosa es si
no probar sumariamente los principl\kselc
mentos_ do. la pos~sion ele estado (nomeÜ 

je, ma) So'amente habd, menos rigor pa
m esta coonprobacion prcYin, que se dirige 
tnn solo á hacer reconocer que tal título es 
aplicable al reclamante, que el que habría, 
si so tratase ele fundarse únicamente en la 
posesion de estado, para ncrcditar la filia
cion. Pero, en el fondo, !ns justificaciones 
son de la misma nnturalem, en unn y en 
otra hipStesis (1). 

5!9, Es evidente que estn nticesidad de 
probar la identidad del portador del act11 
con ol nifio quo está designado en ella, es 
comun á la filiacion legítima y á la filiacion 
natural. Es cierto quo se suscitará la difi
cultad, mas raras veces en esto Último ca
so, h:Íciendose frecuentemente el recono
cimiento por una .acta autorizada por no
tario, de quo solo se cl:t .copia á los intere
sados; pero cuando se suscite, la admisibi
lidacl de plano de la prueba ' por testigos, 
tendrá mucho. mayor importancia. Eu efec
to, respecto de la filiacion legitima, aun 
cuando nos col6caratnos bajo el imperio de 1 
art. 325 del Código Napoleon, seria la cues
tion mas teórica que práctica, puesto que 
los tribun11les tienen, en último resultado, 
un poder lliscrecional para reconocer ele 
hecho la existencia de indicios graves y pa
ra autorizar, en su consecuencia, la infor
m~cion de testigos (V. sen!. deneg. de 27 
de En_ero de 1818). Pero el !rijo natural se 
enconlraria en la mas funesta posicion si, 
siendo portado1· do una acta ele reconoci
miento en buena forma, no fuese admitido 
sin un principio de prneba por escrito, á 
probar su ülentidad con la persona "deno
minada en esta acta, bajo pretesto de que 
este principio de prueba le es necesário pa
ra la indaglleion de la maternidad (ibid., 
núm. 3±5). Esta restriccion no se aplica 
sino á la indagacion, y jamas se ha cualifi
cado de inclagacion la aecion 'por la que se 
trata simplemente de hncerse aplicar un 
reconocimiento preexistente. La cuestion 
se ha presentado en· 1a práctica en lo con
cerniente al reconocimiento de la paterni
cfad. H,íce p1·eguntado desde luego, si la 
identidad del hijo natural, con respecto al 
autor del reconocimiento, puede acreditar
se por medio de fa prueba testimonial. Es
ta primer cuestion se ha resuelto afirma
ti-mmente por el tribunal de Burdeos ( el 18 
de Febrero ele 1846), atendiendo á "que si 
"M paternidad es nn misterio que no os 

l. Tal cs 1a doctl'ina que so ¡H•oÍes:~ por M. n•.\.gnc
~eau e? cu informe 22: •· Pnede rer cierto, <lice, que ha
ya habido nnn. Maria Cltí.udia Chnmoit4, bautizo.da.con m;
te nombre cu la iglesia, do San Oorrai.ió, hijn. ele llono
mto Cba.mol:i y de Jaquelina. Gimad, sin que sea l!'g,lro 
q1,1ela. q~c aparece ~oy con este nombre, sea. Jamimuaquo 
lo ree1b1ó en otro tiempo, y podriri ser bastante ntrorn1i 
la malicin do un irnpoi;tor para tomar ol estracto b.iptis
tcno lo mi.~Vlo quo el nombro ele unn P\millua nu:¡(m-
1&. • . • Sin embargo, cstarn05 obligados á rcC'ODoot,r c¡no, 
aun,q~c esta. prnella uo 8CO. por f!( mi-sma. ab.~oiutamento 
dec1s1vn, fotmi,i, siernpro UDll prcsnn('ion violenta cu (¡1.. 
vor de quien la produce, y mientras no se pueda prc:;cn
ta.r a_I IJU~ tu,·í~radnccho para acn-irsc do -c~tc c~tmcto 
Lllptisteno, mumtms no 86 pno<l~ m~trar un osfl·&eto 
murtumio, en una po.labrn, ri::tii'intr:i.11 no AA puednjusti
~i:ar ni 11u TiJa, ni sn muerte, fojos e.fo poder acusar do 
nupo!!tura á 11uicn so sirra, do •emr_jante atta, pareco 
por el contrano, qno debo ser c.'IOuchn<lo firronW!cmen 
te h_a.~t& que se le baya ~nvencido <lo fal~lad y 1fo su
Jl0f;1Clon1 prescntanUo (t aquel cUro 110mLrc ha tomB<lu." 
Jt.A.~e!\scsn ~oncl_u:re con la adtnision de la ptucba ros. 
t1mom,.l de 1<lrntJdad, qn~ f.o hfl.. n11torizr1<lo pnrn f".-;t" 

ct1so. En la juri1;pnuloncia. modcrn11-; 110 ha prcsentndo 
la hipóteai,1 de que sejn~tificaro el f&Jlecimiento de Iaper~ 
i;onB denominada. en el o.eta, y ee ha. jnl!'gado L sentencia. 
dencg. de 5 de Abril do 1820 J, que entonces, el aeta de 
n:'Cimiento debe inra.lidarso en rlf1ta del acta. de defuD3 
r1on quo <lcntruye su cfocfo, 
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